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Cartagena de Indias, veintiocho (28) de Enero de 2022. 
 
 
Para:                SONIA ESMERALDA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
                         Oficina de Talento Humano  
 
De:                  AURA MILENA MORENO ORTIZ 
                         Subgerencia Administrativa y Financiera. 
 

Asunto:           SOLICITUD DE CERTIFICADO INSUFICIENCIA DE PERSONAL  
 
De manera atenta le solicito se certifique si en la E.S.E Hospital Local Cartagena de Indias, cuenta con personal que 
tenga el siguiente perfil: 
 

Asesor 
 

Profesional X 

Técnico 
 

Asistencial 
 

 

Título Profesional  INGENIERIA BIOMEDICA 

Título de Posgrado y/o 
Experiencia  

Diez (10) años de experiencia 

                                                                                                                                                                              
Una persona con el perfil antes señalado requiere para cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. Asesorar a la Subgerencia Administrativa en los procesos administrativos de adquisición de bienes y servicios.   
2. Realizar acompañamiento a los procesos administrativos y asistenciales según los requerimientos y 

necesidades presentadas.   
3. Apoyo en la elaboración y ejecución de proyectos de inversiones componente de Dotación.   
4. Apoyo para los procesos de gestión de garantía de calidad en salud relacionado con la dotación de equipos 

biomédicos en los servicios de salud.  
5. Brindar apoyo técnico requerido a las áreas de la institución en la supervisión de los contratos que celebre 

la Empresa Social del Estado, y suscribir conjuntamente con la Subgerencia Administrativa y Financiera de 
la Entidad, los informes y reportes en los casos que se requieran.  

6. Levantamiento de planes de mejora.   
7. Asistir a las reuniones que le sean encomendadas.  
8. Apoyo en el levantamiento de procesos y procedimientos institucionales que se requieran de acuerdo al 

objeto contractual. 
9. Apoyo en la etapa precontractual con las diferentes áreas para los procesos de adquisiciones y 

mantenimientos de equipos biomédicos que se requieran en la E.S.E HLCI. 

10. Asesoría en la gestión, administración y adquisición biomédica. 

 

 
 
Atentamente,  

 
 
       ORIGINAL FIRMADO 

AURA MILENA MORENO ORTIZ 
Subgerente Administrativa y Financiera.  
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